
 

 

 
OFICIO No. CSSPEN /053/2020 

 
 

Asunto: Se remite tercer informe trimestral 
 
 

Santiago de Querétaro, Qro; viernes, 28 de agosto de 2020.  
 
 
 
 
LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 
Secretario Ejecutivo del IEEQ. 
PRESENTE. 
 
 
Por este medio le remito el informe del tercer trimestre respecto a las actividades realizadas de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional que preside el suscrito, lo 
anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 34 del Reglamento Interior del Instituto. 
 
Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

Tu participación hace la democracia 
 

 
Dr. Luis Octavio Vado Grajales 

Presidente de la Comisión   
 
 
 

C.c.e.  M. en A. Gerardo Romero Altamirano. Consejero Presidente del Consejo General.  
Archivo 

 
LOVG/mga 
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Santiago de Querétaro, Querétaro, 28 de agosto del 2020  

 

INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 2020 

DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 34, del Reglamento Interior de este 

Instituto y de acuerdo con las facultades de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral y del Programa Operativo Anual 2020, informo a este órgano el 

recuento de las principales actividades del tercer trimestre del 2020. 

INTEGRANTES 
SESIONES 

ORDINARIAS 
SESIONES 

EXTRAORDINARIAS 
REUNIÓN 
VIRTUAL 

Dr. Luis Octavio Vado 
Grajales 
Presidente 

25 de agosto 
de 2020 

 

 
 
 
 
 
 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte 
Mereles.   
Secretario. 
Licda. Yolanda  Elías Calles 
Cantú 
Vocal. 
Dra. Margarita García 
Alvarez 
Sria. Técnica 
 

 
 
En fecha 20 de agosto del presente año se recibió el informe del Titular del Órgano de 
Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, quien detalló todas las actividades que en cumplimiento de los 
requerimientos del área se desahogaron, mismo que fue abordado y analizado dentro 
de la sesión ordinaria de la presente Comisión celebrada el 25 de agosto de 2020.  
 
Del informe referido de conformidad con lo establecido en el numeral 33 vigente en su 
momento, del Reglamento Interior de este Instituto y de acuerdo con las facultades de 
la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral y del Programa Operativo 
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Anual 2020, este dio seguimiento puntual a la documentación recibida en este Instituto 
y en relación a las actividades que resultan ser de competencia de la Comisión. 
 
De igual forma se ha estado colaborando con la Secretaría Ejecutiva y con la 
Presidencia del Consejo General a fin de revisar el procedimiento de entrega de 
estímulos al personal. 
 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 

 

 

Dr. Luis Octavio Vado Grajales 

Presidente de la Comisión 

 
 
 

 


